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DESTINO ACTUAL

Ministerio Dl.'pe-ndcnda Localidad .

l·

Dcnomin:¡cióll dd P>lcsto dc trabajo "NeD Fecha de po:;.¡:sióll 1Gr;¡oo co!1soj¡dado (en su ca<.O)

L-. I
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos. de trabajo por el sístcma de libre dt$ignación, anunciada por Orden de

fccha _ (~(BoJetín Oficial del Estado» de ). para el puesto de trabajo siguiente:

Puesto de trabajO

Se adjunta currículum.

NeD Unidad de que depende lo;-ahdad

En _. a de de 19 .

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES (Subdirccdón General de Personal), plaza de San
Juan d,e la Cruz, sin número, 28003 Madrid_

7879

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se COm'oca
COllcurJocspc>c(fico para la provisión de PUFStos de-trabajo
en el Afinisterio de Educación}' Ciencia.

. Vacantes puestos ~~ ,trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta.
n~rnentc. cuya proVislon correspcnde llevar a efecto por el procedí.
mIento de concurso,

Este ~1i!iisterio, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 30ft 984
de 2 de a~o~to, según la redacción dada al mismo por la Le)' 23/1988:
de 28 de JulIo, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, y prc\-u la precepti....a autorización de·la Secretaria d~ Estado
para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso que comitara de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales sC' relacionan en
el anexo l de esta Orden. El presente concUrso, de acuerdo Con el

artículo 14 de la Constitución Españ.Jla) la Directiva Comunitaria de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo )'
promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases de COD\'ocaloria

1. Aspirantes

Prirnera.-l. Podran aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistmción del Estado pertenecicntc!l a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A y B, establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, quereünan los requisitos de Grupo y Cuerpo que se indican
en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del
Departamento aprobadas poda Comisión Ejecutiv.a de la Interrnmiste·
nal de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los. Cuerp,:}s o Escalas que se indican, de
conformidad con lo ef-tablecido en la Rrsolución conjunta de 6 de
febrero d:; 1989 de las Secretart1s de Fstado de Hacienda y para la
Administración Pú.bika «(<8oletí:1 Oficíal del Estado» del 7):

EXI1: Todo; los Cuerpos y E<;;:'~;J.s C"Of). exclusión de los comprendí
dos en los sectores de Doc,cn.::iu, lm:esügactón, Sanidad, Servicios
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Postales y Telegráficos, Instituclones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.

EX2¿):: Todos los Cuerpos y b\:alas, CX('cptú los comprendidos en los
sectores dc Investigación, Sanidad, S~f\¡.::iüs Po::;ta!cs y Telegráficos,
lr~st¡tu('¡onc:s P;;-nitcnciarias y Transporte Aéreo y !\1eteorologia. A los
funcionarios docentes que obtu, ier0.n ¿¡igana de e~,l;,¡s plaza.:; se les
rcnccdcni ~na comisión de servicies por :lempo no superior a un ano,
ft.'nt1\'ublc. en su caso, en función de 1<.5 características de cada puesto.

EX:2: Todos los Cuerpos y b,-alas e:,:cCf>1O los comprendidos en los
sedares de Sanidad, Servicios Pcsta!cs y Telegráficos, Instituciones
PC;litcncÍ3rias y Transporte Aéreo y !\lctcorologia.

Scgllnda.- 1, Podrán rar1icip~r j,JS funcionarios comprendidos en la
¡l::~(' primud cunk¡uiera que :)ca Si.! situación 3dministmlh·a, exn'pto los
~tl~r);:'n~0s. en firm.:- mientras dure l::: suspensión. si::mpre (jl1C" reúnan las
cCilldicior'l¡:-s gcncr¡:;ics exigidas y los r;:-qu:süos d~t<:rmmados en la
pr(·\cnte convocatoria.

2, Lo,; funcicm.;,rios can d::s:i!"!0 d('fimtivo sólo podrán particip,lr si
en b f('eh:) de finali¿¡¡c-iün del pbw (1(: prcsent:H:ión de imlanciJ.S han
trans~'urrido dos anos d-."sdc la tema de po':esión del último destino
Jdinit;vo obtenido, saho que participen par.l cubrir vacantes en el
:imbitü de la Secretaría de Estad0 o di.:! Dtranar.1cn~o mir:i~hTlal en que
~..: encuentren d~stin¡;¡dos (:n dc-f,;;cto de aquélla o hayan sido rcmovidt')s
del rUI.':.to Je tr:lbajo obtenido 1)0. COnCl!f3ü o cesados en un ruesto
Ub~(-'ll¡do por libre dt'~igil~ci(n o biz-n J¡~lya sico s:.¡primic,,;.ca ¡n:,:,slO ¿l~

tratajo.
3. Lo<; funciunar:os en situJción de t'xcecic'ncia para el ('"Ujd~HiD dc

hijos durante el primer <líio dd periodo de eAcec!cncí::J.. sólo podn;n
p;¡rticirar 5i en la (\:.:::h3 de termínuci6n del plazo de prcs;?n1tl.ción de
\nstlncias han transcurrido dos ¡lÍ~os desde la toma de posesión del
úllinlo dc\tíno ob~(:nido, salyo que panicípen parJ cubnr \"acant¡;-s en el
;imhíto de la Secrct3fÍa de E:;tado o del Dcpt:.rt<::mento ministerial en el
qtlt' ti.'ng<l n:<;crvado d puesto de tr.abajo.

4. Los funcionarios en situación de Servicios en Cemunidadcs
At..:tónomas, sólo podrán temar parte en el prcsel~k cor,curso ~i en la
fecha de terminación del plal.O de presentación de instancias han
twn'>currido dos allos desde ~u transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de eXc"('d~ncia voluntaria por
interés particular, sólo podr.'m participar si cn la fecha de t::rminaóón
dd plaw de prcscnt:J.ción de insw:¡C'Ías han transcurrido dos años dcsGe
que fueron decbrados en dicha situad6n.

6. Están obligados a pJrtirip.:lr en el pn'''cn:e concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la SilU2.CIÓn de excedencia
forzosa.

Los funcionarios incluidos en la ba~e· primera, que tengan un destino
pro\'isional en el 1\'1inisteno de Educación y Ciencia o en sus Org;:mis
mns autónomos.

Tcrccra.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la jJn.\pia solicitud de vacantes la adaptación del jJuesto o puestos de
trabajo solicitados que no suponran una modificación exorbitante en el
contexto de ~a organiZtlción. La Comi-:;ión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, oído el Departamento donde
radique el puesto, la infonnaci6n que estime necesaria en ordcn a la
adaptación deducida, así cerno el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración Laboral. Sanitaria o de los competentes dr-I Ministe
rio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comur.idad Autónoma
correspondiente, respecto de b pfOC"edencia, de la ad.lptadón y de la
C"ompatibilid;,¡d con el dcs-cmpcilo de las tareas y funciones Jd puesto en
concrcto.

JI. .Méritos

Cuarta.-El mncurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán el grado personal comolidado, el
trabajo desarrollado y la ilntigü\.'d~d en la Administ,ación, con arn~glo
al siguiente baremo:

1, I El grado personal se e\'aluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolid3do un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del pue-sto solícitado: 2,5.
Inferior al del puesto soliCItado: Dos.

1.2 Vnloración deltrabaio dC:';:}:Tollado hasta un máximo de nueve
puntos, según la siguiente c~:cala:

1.2.1 Por estar dC5.cmpciiando actualmente un -puesto de trabajo de
nivel:

Superior al dd puesto solicitado: Cuatro.
Igual al dd puesto solicitado: Cinco,
Interior en uno o dos niveks ~l del puesto sol¡cÍlado: S,·!s.
Inferior en tres o cuatro niveles al dd puesto solicitado: CU<itro.
Inf~rior en cinco o seis r,i\'d~s al dd puesto soii,:~ud0: Dos.

A estos eft~ctos, aquellos funcionarios sin nivel de complem~ntode
destino, se entenderá que están desempcnando un p.uesto de IUvel 20
o ló segun pertenezcan a. los grupos A o B, respectivamente,

1.2.2 Por..::l desempeúo de puesto de trabajo perteneciente al área
de la Administración Educativa, se incremcr,tará en 0,50 puntos por
ai'1o, hasta un máximo de tres puntos.

1.3 Antigüedad:

1.11 La amigürdad se \\llorará hasta un máximo de seis puntos, de
rlcucrdo con el siguiente criterío:

A la razón tIc 0.20 puntos por cada año completo de servicios en la
Admini:-;tración.

A ('\loS efcctos se computarán los servidos prestados previos al
ingreso en el Cuerpa o Escala, expr~s:Jrncnte reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo: Decreto 610/1968,
de JI (le ll1~rLO, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

"1 Segunda fase: La valoración máxima de esta s.cgunda fase podrá
llegar hasta 12 puntos.

2.1 Meritos específicos:

2.1.1 Los méritos especificas alegados por los concur'w.ntes, ade
cuados a bs características del puesto o puestos solicitados, ;::ntre los que
podrán figur",r. Titulaciones acad~mic;'"¡s, cursos. diplomas, publicacio
nes, estudi{,s, tr..lbajos, conocimientos profesionales, aportación de
experiencia o perm;:wencia en un determinado puesto, etC., serán
;}creditr¡dos t1f..Icumentalmcnte mcdianic las pertinentes cenifiC3cion~so
('ualquicr otro medio.

La ~,kmoria pra aquellos puestos qt;e así se exija consistirá en un
allá1isis de las tarcas dC'! puesto y de los requisitos, condiciones y medios
necesarios para su desempeño, a juicio dd candidato, con base en la
descripción del pUl~stO contenido en el anexo 1.

De los 12 puntos de valoración máxima de esta segunda f<~se podrán
atribuirse a la ~1emoria hasta un máxímo de cinco puntos.

La p0sibilidad de: una entrevista personal se hará constar, asimismo,
en el anexo 1.

3. Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
hubr¿ de alcan7<H llna valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y seis en la scgunda.

lit. .')'f/licitudes, rcqllisircs y ducumemación

Quinta. 1. Los requisitos y meritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenczcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1 s~lo p~~r{¡n
participar rn el presente concurso desde nno de ellos. La certlficaclon a
que hace ffi('nc:ón la base sexta deberá referirse a los requisitos y méntos
correspondientes a dicho Cuerpo o Escala. ,

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncIan para
una misma localídad dos funcionarios, por razones de· convivencia
familiar. aunque pcrtenezcan a distinto Cuerpo o Escala.. podrán
condicionar su pdicíón al hecho de que ambos obtcn~an destmo en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendl.éndose en ,caso
contrario anulada la petición efectuada por ambos. QUlt'nes se acoJan a
t:sta petición condicional deberán acompañar a su instanóa fotocopia de
la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta. J. Los meritas a que se refiere la primera fase (base c~arta),

asi como los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser acreditados
mediante certificado, según modelo que figura como anexo 111 a esta
Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en matcria de personal de' los Departamentos mínisteriales
o la Secretaria General o similar de los Organismos autónomos si se
tr.:lta dc funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Pcrifáicos
de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generaks de las Ddegaciones de Gohierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 11 _del Real .oecr~to
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcJOnanos
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Sen-ieios Comunes de la Seguridad SOCIa!. en cuyo caso la certificación
C0rrc-sponde al Director provincial o Tesorero territorial. .., .

Las certificaCIOnes de los funcíonanos destinados en el MmJstcno de
Defensa seran expedidas, en todo caso, por la Subdirección Gener~1 de
Pcrsonnj Ciyil del Departamento. _

RL'spccto al per50n;:¡1 destinado en Comunidades Autónomas dl~~a
c:rtiricalíun deberá ~er expedida por la Dirección General de la Fun~l~n
Pú.blica de Ju Comunidad u Organismo similar, o b¡~n po.r la ConseJena
e Depar!<llll::r.to correspondiente, en el caso de funclOoanos de Cuerpos
o Escala de t'.3r3cter dcp3.rtam.ental.
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Respecto a los funcionanos que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta situación o
procedentes de la situación de ·suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
al que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Di,ección General de
la Función Pública si pc-rtenece a Cuerpos "dscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
EscalJ.~ de los Organismos autónomo:;, la certificación sera expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvi;:ran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del artfculo 29.3 de
la Ley 30/1984, Yde excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido ~cpnr&..dos del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima. l. Las solicitudes para lOmar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministcrio
de Educac:ión y Ciencia, se ajustaran al modelo publicado como anexo
1I-1 de esta Orden, y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles,
a contar del siguiente JI de la publicaCión de la presente convocatoria cn
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los M:idrazo, l S Y 17, 28014 Madrid) o en
h.1s oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo,
. 2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o

p.uestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
elón que hublera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efccto a los modelos que figuran en los anexos 11-2 y U-3,
respectivamente.

V. Va/oración de meritos

Octava. 1, Los méritos a que se refiere la base cuarta, segunda
fase, serán valorados por una Comisión, compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administración General y Laboral.

Vocales:
Un representante del Centro directivo del que dependa el puesto de

trabajo convocado.
Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa

mento.
Un funcionario de la Dirección General de Personal y Servicios, en

condición de Secretario, que podrá ser sustituido en caso de no poder
actuar por no cumplir el requisito más adelante exigido, en relación con
algun puesto concreto de entre los convocados, pasando a propuesta de
la Comisión a ser asesor de la misma.

Las Organizaciones Sindicales más representantivas fonnarán parte
en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenccer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
además poseer grado personal o desempeñar yU~stos de nivel igualo
superior al de los convocados.

El número de los repre&entantes de las Organizaciones Sindicales no
podrá ser igualo superior al de los miembros designados a propuesta de
la Administración,

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz, pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignárscle un suplente que en
caso de ausencia justificada le sustituirá con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena. L El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos
fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se aCüdiffi para dirimirlo a
la otorgada en la valoración de los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en la base
cuarta, punto 3-.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicadoncs,de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de rcnuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización dd plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en euyo cajO deberán comunicar por escrito
su opción en el plazo de tres días.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cU2ndo existan concursantes, que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuución mínima exigida en cada caso,

8. No obstante, podrtn declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizados entre
la fecha de la convocatoria y la de resolución del concurso.

VIL Resolución, pla::o posesorio y recursos

Dtcima. L La Pjcscr,te ccn\'ccatoria s~ resoh'cra por Orden, que
se publicará en el «Boletín. Oficial del Estado)), determinándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionari?s que se. destimm
a los mismos con indicación del Min¡~tcric o Comumdad Autonoma de
procedencia, 'Iocalida~ y nivel de cc~plemento de de~tino, así como
situ<:cíón administratrva de procedenCIa, puesto de trabajO en el que cesa
y grupo de titulación a que pertenece.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al dia
en que finalice el plazo de prcsentaci.ón de inst~ncias.

3 El personal que obtenga destIno u tr3.Ve5 de este concurso ~o

podrá participar en concurso de trasllidos .que convo9uc tanto la
Administración del Estado como las Comumdades Autonomas hasta
que hayan transC"urrido dos años desde la tcn;a de p05csi?n del pues~o
adjudicado, salvo en los supuestos contemplaoos en el artlculo fO.. I, 1),
de la Ley 30/1984, modificado por la L.cy 23il ~88, de 28 de Juho.

Undécima. 1. El plazo de toma de poseSión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolu,ción del l?oncl:l~so en e~l ~<BoJe.tin
Oficial del htadm), así como el cambIO de la sItuaclOn admInIstratIva
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta ~l reingreso al servicio activo, el plazo dc
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departam(nto donde preste servidos el
funcionario podrá. no obstante. acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio. de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Súbsccretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otfa localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

5. A fin- de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los ~estinos adjudicados scrán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Pública, en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima. La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Vicdma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO 1

Conocl",ie-"to~ y .xp.... i.nci~ .n concepci6n,
".0110 y .xplo"'"i6n d. P,.oy.. cto. inforOlAt

!:'p.ri~~"i' .", con!.cci6n d. n6.. in~
.:l. g"~nd~.< vcl~",.. ~~. d .. p .. tc«pto, .. e.

:<: :·::r~;.:::¡¡::S

.~.;S ::~i'CR~'\'H:::::;

(;~~'i6~ ~ A;jOli"i.tr~c,-6" " P@<,~~,""n"ia., ~n Cu~~po l"!~~",~~ic<> <> a~l"'_;_'l.d<,.
Ar~" dE P~od~cc.~n y G~sti6;'
!~!o<''''~ti~~. Di .. e~ci6~ gTIO- ¡;xp.. rie~<:la en ¡>;r.. <:",¡6~ de J<re~. ~~ f"<'';~ocit"_

~~S d~ ~r3b"jo p5ra J~s~rro- y !:"plQ~~ci6n.

110 y e~pl",,"ac'ón aplicae.o_ coo"ciOlie~~o~ y e,pe,i.nci ..
,,~. iofo,-",Atjc~. Con ,.,-al"> vo plant~ooi6~ o.. Pl~n ••.
h"",.n d. d~"o., t~n~o en .,,
.. ,ploe"clón <:o~.o en oh-t~n_

ooi6 ..."'''" •••. ¡;1~bo.. ~~i6n
p~oy.. o~o .. y plan •• in!OTmA
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nu IlI!or<o.AUcu. Y<~ti6n ln!crl'.,,,;oza,b d.l c.P.tl. I:xperiu.ch.o ,;ut;ón "p"~Hio~ <'1 .. ( • .,t:e. <i. ,n-ouc

d.. l II.!.C. d. Dato•.

!,pe.. i ...~ei~ .n :l'lU~d~noo~a d. = c.",-",o d. r,......HO d.
:lato•.
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1 Co"oeun.Ú"._ info"""¡tico••

¡ !:Ml'.... :.ot. pen''''d.
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~.':::;UTCS
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S0l:cituj ¿~ par~~cip2ción ~n el concurso para la pro'f~sión' de

"'1::::st~ri0 d~ c:cucaci.6n y Ciencía (O.i,¡" _

puestos de

BOé:------

.Número el", Rpg.istro Personal I Cuerpo o Escala I Crupo

. . I . . I
D A T O S P E R S O N A L E S

Primpr apell ido I Segundo apellido I Nombre

L I I... .

~ChO ¡)~ n,,( imiento Se <JcO::1paña petición conV¡VenCla

I
D. N. lo I Teléfono de con tac ta

faniliar: (con prefijo)

Año 1 ;'l~s I Día

ISI NO

I
r

I I O O-_. - ..
Dorni.el 1 lo (callE' o plaza y nümero) I C6digo postal I Domicilio (nación, provincia, localidad)

[
..

I I

I S 1 T U A e ¡ O N Y D E S í 1 N o,
Si tUClción 3dministrativa actual:

Activo O Sf'rvicío en Comunidades Aut6nomoS o Otras:

El dpStillQ actual del funcionario ce servicio activo 10 ocupa:

Eo propiedad O Eoe carácter provisional O
I

M~nisterio, Organi smo o Autonomía I Provincia I LocalídadI
I

I I I
I .. I II Denominaci6n del PU(-sto d, trabajo Que ocupa Unidad Nivel c. Df'sti no,

,1 I I
i OI Ee comisión d, servicios,
I lhnisterio, Organismo O Autonomía I Provincia I Localidad
I

I I I
I Denominación del puesto de trabajo que ocupa I Unidad I Nivel C. DlO's tí no

I ¡ ,
I

IL:!O. Si(. DIRECrOR G;:~!Eil:\L DC PEJ1S0N,IL y .sE:RVICIOS.-;·II:JIS7SRIO DE EDUC.",C:O:·¡ :: C:S::C:.",.

el ~OS ~\AORAZO, 15-17.- 28014 ~\ADRID.
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ANEXO II/2

Destinos solic~tados po. orden de preferencia

BOE núm. 78

ORDEN
NUMERO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PRUPO NIVEL LOCALIDAD

PREFEREN. CONVOCA.

-

I

.

En c~so neces3rio deberin utiti=~rse ~uan~3s hojos sean precisas.
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ANExon/3

Mé~itos alegados pc~ el concu~san:e

'Apellidos .. o ••• o· ••• o •••••••••• •• •••••••• •• o, ••• •••••• •••• ···:·· ••••••••••••••••••• o •••• •••••

Nc".ore .....•.......•..................................................•.... o", •••••••••••••••

PUESTOS OE TRABAJO ES?ECIFICACION DE CURSOS.DIP!.DHAS.
SOLICITADOS MERITOS PUBLICACIONES. E':C.

ORDEN ~1HERO
PRE:EREN.

RDEN
mNOCAT 4

I
I

I

-. .el) El lnter~s~do pOd~3 u~_1~=3r C~3n~3s hO J 3S ~e3n n~ce~~"_JS pur3 ~~

e~JC:3 enU~e~Jc:on de l~s m~r::=s no p~~{~ren:~s.

(2) O~ben relJc:on3r~e de modo or~~~3Jo los m~~::=5 31eg3~~s p3r3 ~3C3 U~=

de los puestos solicit3dos.
(3) Esta especific3ción no exime de la pertinence documentJción. sin la c~31

no se procederá a su valora~ión.
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o/Oña.: ....•.••••••••••.•.••••. , •.•.•.•••..........•....••••.•••••••••••••••••....••••.•••••••••.•.•...•.••...••••••...•.•••••.•

CARCO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. , ••••••••••••

CERTlflCO; Qué según los a~tececentes oorantes en este Centro, el funcionario ~bajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

1. DATOS PERSOWAlES
.";::-etlidos y NOf!bre: •.....•..•...•.......•••.•...••••.•.•..•.•••••.••••••......•.••••••••.•....•.••...•.. O.H.I.: •...•.••.•.•

Cuerpo o Escala: •.••••....•••.•...•.•.•••.......•••...•••••••••••••..•.•..••.•... Grupo: •••...•. Irl.R.P.: •••••.....••.•••
Adninistraci6n a la ~ pertenece: (1) ••••• Tituleciones Academices: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. SllUACION AOMINISTRATIVA
Servicio Activo

O
Servicios Especiales

O
Servicios CC.AA.

OFecha traslado: .••••....•.. O
Suspensión finme de funciones: Fecha termi'
nación periodo suspensión: •••.•.••••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/84
OFecha cese servicio activo: .......•••....

oOtras situaciones:

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. ley 30/84: Toma posesión
D últim::l destino def.: .....•••.. Fecha ceu servicio activo: (3) •.••.•••.•••

3 DESl¡l<íO

J. 1. DESTI~O DEFINITIVO (4)

Ministerio/SecretarIa de Estado, Organismo, Oelegaci6n o Direcci6n Periférica, Comunidad Autónoma. Corporación local: •••

Denominación deL Puesto: ....••.•.•••••.•.•••••••••••......••...••.•...•.•••••••••••••••••••••.••••••••••••..•••••.••••••
localidad: ••••••••..••••••••••••••••••••.•••.•.••••••••••• fecha tome posesi6n: ••••••••..••... Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTINO FROVISIONAl (S)
a) Comisión de Servicios en: (6) ••••••••.••••••••••••••••• Denominación deL Puesto: •••••.•••..•.•••••••••••••••••••••••

locaL idad: •••••..••••..•••••••..••••••••.•••.•••••••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••. Nivel det Puesto: ••••••
b) Reingreso con carácter provisional en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

locaLidad: ••••••••..••••• : ••••••........•..•....•...•.. Fecha tar.a posesión: •••••••••.••••. Nivel del Puesto:
e) Supuestos previstos en el ert. 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
4. MEll:llOS (7'

io.1. Grado Personal: Fecha consoLidación:
4.2. Fuestos desempeñados exctuido el destino actual: (9)

Oenominación Subd. Gral. o Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti errpo

Centro Oirecti~o NiveL C.O. (Años,Meses,Ofas)
............................ .. . . .
.............................. . .
...................... .. .. .. . .
4.3. Cursos superados y que ¡uarden retación con el puesto o puestos soLicitados, exigidos en ta convocatoria:

Curso Centro
.................................... _ .
•••••••••••••••••• o •••••••••••••• _ •••••••••••••••• o •••••••••

reconocidos en ta Administraciórl del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publica-~.4. Antigüedad: Tiempo de servicios
ciórl de la convocatoria:
.-n. Cuerpo O Escata Años Meses Oias

••••••••••• _.... •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••• •

,
.

................
Total años de servicios: (10)

CERTIFICACIOft c¡ue expldo E petición de! interesado y para ~ sl'!'ta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

•• ••••••••• •••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••• de fecha •••••• o •••••• o •••• o •• o. 8.0.E .••••••••••••••••••••••• o •••••••

D6SERVAClOUES Al DORSO: SI NO

O O <Lus¡ar,fecha.finna y sello)

-~- ,-' .' -
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ti) Es~cific8r la Administrsción » l~ q~e pertenece el Cuerpo O Esc8ta, utiliI~ndo las siguientes siglas:

e Adminlstraci¿n del Estado
A Auton6mi ca

l tocal

S Seguridad Sociat

(2) Sólo CU2nCO consten en el ex~¡ente. en ctro cn;,o, deberán screditbrse per el ¡~teresedo mediante la óccumentaci6n
pertinente.

(3) si n~ hubiera transccrrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentsrse el apartad~ 3.s).

(4) Puestos de trabajo obtenidos ~r conCUiSO. libre designación y nuevo ingreso.

es} Supuestos de adscripción picvisional por reingreso al s~ivicio ectivo, comisión ¿~ servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento eprobado por R.O. 28/1990, de 1S de ~ro (S.O.E. del 16).

(6) si se de~empeñare un puesto en comisi6n de s~rvicios se cumplimentarán, t&mbién, los dates del puesto al q~~ está
edscrito con carácter definitivo el funcicnario, expresados en el apartado 3.1.

(1) Ho se cumplimentarán tos extremos no exigides ~xFre,~~nte en la convocatoria.

(3) De h~l{ar'e el reconocimiento ~l greda en tramitación, el interesado deberá aporta. certificación ex~ida por el
Organo Competente.

(9) tos ~~ figur~n ~ el e~pediente referidos e lo~ últimos
ce~tific8cíones acreditativas de los restantes servicies qJe

cinco .f~" los interesados,podrán
hubieran prestado.

&portar ~ su caso,

(10) Si et funcionario c~leta;a un año entre te fecha ~ publicación ~ le cor.vocetorie y la fecha de fj~tiIeci6n ~l

plazo de presentaci6n de instancias, det~r' hecer'e const~r en Observ8ci~s.

(11) Este recuadro o ta parte no utilizada del misMO deberá cruzarse por ta autoridad que certifics.


